
                 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022).

Rad. No. 005-2019-00642-00 
LIQUIDATORIO
DEUDOR: CLARA INÉS CASTAÑEDA BORDA

Se NIEGA lo solicitado en escrito que antecede (folio 144 C.1 del hibrido
digital), en razón a que en el presente asunto ya se designó Liquidador y el
mismo se encuentra debidamente posesionado.

En  ese  sentido,  la  parte  interesada  deberá  cancelar  los  honorarios
señalados en auto del 10 de julio de 2019.

Se  REQUIERE  al  LIQUIDADOR  a  fin  que  proceda  a  cumplir  con  los
deberes que el cargo le impone conforme a lo ordenado en auto de 10 de
julio de 2019.

NOTIFÍQUESE, 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
JUEZ

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

 
Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 33
Fijado hoy 5 de abril de 2022 a la hora de las 8: 00 AM

 Lina Victoria Sierra Fonseca
Secretaria
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